
Fallo de Adjudicación 
Licitación Pública Local LPL/193-02/2021 

"ADQUISISICION DE DESPENSAS" 

Adquisiciones 

t?l 
Con fúndamento en los artículos 115 y 134 de la Constitución Poi ítica de los Estados Guritlos
Mexicanos; 73 y 77 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 fracción V ií\Giso'\;"�11 1 ., 
como 69 y demás concurrentes de la Ley de Compras Gubernamentales, EnajeMb 6'fé y 1ara
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y demás aplic:Jbles del 
Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio 
de Guadalajara; correspondiente al número de Requisición 835, para la Licitación Pública Local
LPL/193-02/2021 referente a la adquisición de Adquisición de Despensas, requeridas por la 
Dirección de Recursos Humanos. 

ANTECEDENTES 

l. El Comité de Adquisiciones a través de la Dirección de Adquisiciones, por medio del Portal
del Ayuntamiento de Guadalajara, el 22 (veintidós) de Julio de 2021 (dos mil veintiuno),
publicó la CONVOCATORIA a participar en la licitación antes mencionada, de acuerdo al
Capítulo 11 artículo 47, numeral 1 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios,
así como con lo establecido en el Capítulo 111 de las bases de la licitación en mención, que
señala: "Publicación de la Convocatoria".

2. El día 26 (veintiséis) de Julio de 2021 (dos mil veintiuno), se llevó a cabo una JUNTA
ACLARATORIA, de conformidad a los artículos 63 y 70 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios, así como al capítulo V de las bases de la licitación en cuestión, que dice:
"Fecha y lugar de la Junta Aclaratoria de las Bases"

3. El día 29 (veintinueve) de Julio de 2021 (dos mil veintiuno), se llevó a cabo la apertura de
PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS de los participantes, de conformidad con los
artículos 59 fracciones V a XI y 64 a 70 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, así
como al capítulo IX de las bases que gobernaron la licitación analizada, el cual, dice:

4. "Caracterfsticas de las propuestas técnica y económica".

5. Al acto de apertura de propuestas, asistieron un representante de la Contraloría Ciudadana
(representante del Comité de Adquisiciones), y un miembro de La Dirección d�m1,
Adquisiciones de Guadalajara, en el cual se verificó la recepción de 1 (una) proposiciórtJ<' 
técnica y económica del proveedor denominado; Moba Alimentos, S.A. de C.V. 

En función de lo antes expuesto, así como a lo deliberado y resuelto por los miembros de la 
Dirección de Adquisiciones, y la Contraloría Ciudadana, quienes conforman este acto, se emite el 
siguiente: 
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Primero. La Dirección de Adquisiciones, resolvió declarar Desierto e�A nte I raprocedimiento con fundamento en el artículo 60 fracción VI y VII del Reglamento dé 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de 
Guadalajara, el cual indica lo siguiente: 

"Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con un 
mínimo de 2 dos propuestas susceptibles de analizarse técnicamente;" 

En caso de que no se presente el mínimo de propuestas señalado en el punto 
anterior, se deberá declarar desierta la licitación. 

6. Segundo. Con fundamento en el Art. 60 Numeral I Fracc. VIII, del Reglamento de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de
Guadalajara, después de (2) dos procedimientos declarados desiertos, LPL/193I2021 y
LPL/193-02I2021, el titular de la dirección podrá adjudicar directamente el contrato
siempre que no se modifiquen los requisitos establecidos en dichas convocatorias.

7. Por lo que se procede a adjudicar a petición de la Dependencia solicitante según Oficio No.
DRH/DA/085/2021, recibido el día 13 de Agosto/2021, la totalidad de la requisición 835, al
Proveedor: Grupo Alimenticio Roech, S. de R.L. de C.V. por un monto de; $1'149,173.95
(un millón ciento cuarenta y nueve mil ciento setenta y tres pesos 95/100 M/N), IVA
incluido.

PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION 

UNI 
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DESPENSA (INCLUYE ARTICULOS ALIMENTICIOS Y PARA 
ASEO 

PRODUCTO PRESENTACIÓN 
SUGERIDA 

CEREAL CORN POPS 210 GRS. 

CEREAL CORN FLAKES MAIZORO 560 GRS. 

CEREAL AZUCARADO MAIZORO 720 GRS. 

CONSOMÉ KNORR SUIZA C/4 CUBOS 4 EXH C/12 CUBOS 

FLAN PRONTO 136 GRS. 

GALLETA OREO 324 GRS. 

REMA DE VAINILLA CREMAX 416 GRS. 

C/25 SOBRES 
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GELAflNA SURTIDA MARCA PRONTO (SABORES 
SURTIDOS) 

SERVITOALLA 

ACEITE CRISTAL DE MAIZ 

FRASCO DE ACEITE DE OLIVA GALAVIZ 

NESCAFÉ CLÁSICO 

CATSUP CLEMENTE JACQUES 

CONCENTRADO DE HORCHATA DELICIOSA 

JUGO VIDA JUMEX (VARIOS SABORES) 

MAYONESA CON LIMÓN CLEMENTE JACQUES 

MERMELADA DE FRESA COTRINA 

MIEL JARABE MAPLE CORINA 

ARROZ SUPER EXTRA MORO 

ARROZ PRECOCIDO LA MERCED O COLON 

AVENA OAST O LA COLINA 

AZÚCAR ESTÁNDAR PROCESS 

CHOCOLATE EN POLVO CHOCO CHOCO 

FRIJOL PERUANO CIMARRÓN 

HARINA PARA HOT CAKES CORINA 

LENTEJA CHICA CORINA 

SAL REFINADA CORINA 

PASTA PARA SOPA LA MODERNA SURTIDA 
(VARIAS FIGURAS) 

SAL DE GRANO CORINA 

SERVILLETAS MARLIN DE 500 PZAS 

DETERGEN�ÁS COLOR PARA ROPA OSCURA 

/ JABON LIRIO NEUTRO 
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415 ML. 
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1 
"' 

2 

2 

3 

5 

5 

2 

2 

1 

2 

2 

1 

3 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

4 

1 

1 

1 

� 

Fallo de Adjudicación 
Licitación Pública Local LPL/193-02/2021 

"ADQUISISICION DE DESPENSAS" 

�� ione,; 
r.u ' ( 'I' . . , ..

JABbN LAVANDERIA HOUSE CARE ROSA 400 GR�_) tT 

LIMPIADOR MULTIUSOS BRASSO 900 ML. >I ' 

. . 
\-IU •Uf• • 

DETERGENTE LÍQUIDO PARA TRASTES AXION 400 ML. 

PAPEL HIGIENICO C/4 ROLLOS DE 400 HOJAS PAQUETE DE 4 ROLLOS 
DOBLES DE 400 HOJAS DOBLES 

ATÚN EN AGUA CAPITAN MARINO 140 GR!:>. 

ATÚN EN AGUA CAPITAN MARINO 140 GRS. 

CHICHARO CON ZANAHORIA DEL MONTE 215 GRS. 

CHILE CHIPOTLE LA MORENA 100 GRS. 

CHOCOLATE IBARRA BLISTER 540 GRS. 

COFFEE MATE CORINA 227 GRS (BOLSA). 

CREMA DE CHAMPIÑÓN CAMPBELLS 300 GRS. 

DURAZNOS EN MITADES CORINA 820 GRS. 

ENSALADA DE VERDURAS CORINA 430 GRS. 

CHILE JALAPEÑO CORINA 220 GRS. 

LECHE CONDENSADA CORINA 390 ML. 
..

LECHE EVAPORADA CLAVEL CARNATION 360 GRS. 

MOSTAZA MCCORMICK 210 GRS. 

SALSA PICANTE VALENTINA (ETIQUETA 370 GRS. 
AMARILLA Y NEGRA) 

SARDINA EN SALSA DE TOMATE CORINA 425 GRS. 

PURÉ DE TOMATE DEL FUERTE 210 GRS. 

CREMA DENTAL FRESKA-RA 150 GRS. 

SUAVIZANTE PARA TELA LIMPLUS 4 LTS. 

CLORO LIMPLUS 3.75 LTS. 

/ DETERGENTE ÚTIL r, 5KG. 
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t�l iereero. bifúnd�se y publíq1J1ese el presente fallo en el Portal de Transparencia del Mt. oi P,i� e )} 
Guadc\lajara, haciendo este evento, las veces de notificación personal del mismo a os 
partici�antes; lo anterior sin perjuicio de que puedan acudir personalmente a que se les entr�ue rtcopia del mismo en la Calle Nicolás Regules número 63 sesenta y tres, planta alta d�L.M'grdacfü' " 
Mexicaltzingo, en el Barrio de Mexicaltzingo, en Guadalajara, Jalisco, donde es el dorrlicl1l g11 1 ra

Dirección de Adquisiciones (Convocante); o incluso, de que esta pueda citarlos para tal fin, o 
hacérselos llegar mediante correo electrónico en la dirección proporcionada en su propuesta. 

La presente hoja contiene los nombres, cargos y firma de los representantes de La Dirección de 
Adquisiciones, y del integrante del Comité de Adquisiciones designado por el propio Comité. que 
realicen éste acto celebrado el día 13 de Agosto de 2021 (dos mil veintiuno). 

Ricardo Ulloa Bernal 
Titular de la Dirección de Adquisiciones 

Felipe de Jesús Flores Miranda 
Jefe de Compras de la Dirección de Adquisiciones 

Representante del Comité de Adquisiciones 

Laura Verónica Torres Torres 
Directora de Recursos Humanos 

SIRVA ESTA FIRMA COMO NOTIFICACION DE LA PRESENTE, AL TITULAR DE LA 

DEPENDENCIA FIRMANTE. 
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